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ACUERDO MINISTERIAL No. 06-2022-0SFL

LA SUSCRITA MINISTRA DE GOBERNACIÓN DE LA REPÚBLICA DE
NICARAGUA, MARÍA AMELIA CORONEL KINLOCH, ACUERDA APROBAR LA

CANCELACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA DE ORGANISMOS SIN FINES DE
LUCRO NACIONALES.

CONSIDERANDO

I

Que el artículo 13 de la Ley Nº. 290, "Ley de Organización, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo" expresa que: "Cada Ministerio en el ámbito de su
competencia es el órgano delegado del Poder Ejecutivo, para cumplir y hacer cumplir
la Constitución Política y las Leyes". Por su parte el artículo 27 del Decreto No. 71-98
reformado por el Decreto Nº. 25-2006, "Reformas y Adiciones al Decreto Nº. 71-98
Reglamento de la Ley Nº. 290; Ley de Organización, Competencia y Procedimientos
del Poder Ejecutivo'', en su parte conducente íntegra y literalmente dice: "Ministros.
Los Ministros tienen jurisdicción en toda la República, en el ámbito de su competencia.
Sus funciones son permanentes y ejercen la autoridad sobre las dependencias,
funcionarios y empleados de su cartera..."

II

Es facultad del Ministerio de Gobernación cancelar la personalidad jurídica de
los Organismos sin Fines de Lucro, previa solicitud del mismo OSFL o de la
Dirección General de Registro y Control de OSFL, por incumplimientos a las
Leyes que los regulan, de conformidad al artículo 7 numeral 7 y artículo 47 de la Ley
Nº. 1127 "Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 1115, Ley General de Regulación
y Control de Organismos sin Fines de Lucro y de Reformas a la Ley Nº. 522, Ley
General del Deporte, Educación Física y Recreación Física".

III
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Que la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación y Control de Organismos sin
Fines de Lucro en el artículo 10 numeral 15 establece que una de las Facultades de
la Dirección General de Registro y control de OSFL es Establecer medidas que
promuevan la transparencia e integridad y confianza pública en la administración y
manejo del OSFL, así mismo La Ley Nº. 977 "Ley Contra el Lavado de Activos, el
Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de Armas de
Destrucción Masiva, (LA/FT/FP)", establece en el artículo 37 numerales 1, 3 y 4, las
facultades y atribuciones a las entidades públicas, relacionadas con la regulación,
supervisión y sanción de OSF, para desarrollar medidas de prevención de LA/FT/FP.

IV

De acuerdo a Dictamen Legal de Cancelación de Personalidad Jurídica realizado por
la Dirección General de Registro y Control de Organismos sin Fines de Lucro del
Ministerio de Gobernación, remitido a la suscrita Ministra, los siguientes
organismos, inscritos ante esa Dirección. han incumplido sus obligaciones
conforme Ley, establecidas en el artículo 34 numerales 3, 7, 24, 25, 26, 26.1, 26.3 y
27 de la Ley Nº. 1115, y artículo 14 numeral 1 incisos a) y b) del Reglamento de la Ley
Nº. 977, ya que no reportaron por períodos de entre 06 hasta 27 años, Juntas
Directivas (encontrándose acéfalas), Estados Financieros conforme periodos
fiscales, con desgloses detallados de ingresos y egresos, balanza de
Comprobación, detalle de donaciones (origen, proveniencia y beneficiario final), así
como información de identidad y origen de todos sus miembros y donantes. 

1. Fundación Cruz Verde de Nicaragua,  Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 821, Gaceta No. 124, del 04/07/1994,  inscrita desde el 11/06/2002, bajo
el Número perpetuo 2283. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2002 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 02/12/2002. 

2. Fundación para el Desarrollo Integral Sostenible de la Comunidad
(FUNDESISCO), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 3087, Gaceta
No. 202, del 24/10/2001, inscrita desde el 20/11/2001, bajo el Número perpetuo 2024.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2003 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 11/05/2003. 

3. Fundación para el Fomento de la Educación y la Salud Integral Comunitaria,
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6426, Gaceta No. 104, del
07/06/2011, inscrita desde el 29/07/2011, bajo el Número perpetuo 5040. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2011 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 20/07/2012. 

4. Asociación Movimiento de Consumidores en Acción (MCA),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6390, Gaceta No. 101, del 02/06/2011,
inscrita desde el 09/08/2011, bajo el Número perpetuo 5048. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021, Junta
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Directiva vencida desde el 04/02/2013. 

5. Asociación Nacional de Galleros de Nicaragua (AGANIC),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 6848, Gaceta No. 79, del 01/05/2012,  inscrita desde
el 30/11/2012, bajo el Número perpetuo 5528. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2013 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 05/03/2014. 

6. Asociación Iglesia de Dios de la Profesías Cumplidas,  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto N°. 088, Gaceta No. 42, del 28/02/1990 , inscrita desde el
13/09/1994, bajo el Número perpetuo 397. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 1994 al 2021. Junta Directiva vencida desde
el 11/05/1999. 

7. Asociación Centro de Investigación Regional (CIR), Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 7471, Gaceta No. 115, del 23/06/2014,  inscrita desde
el 25/07/2014, bajo el Número perpetuo 5924. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2014 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 05/03/2016. 

8. Asociación de Municipios de la Subcuenca III Sur del Lago de Managua
(AMUSCLAM), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5525, Gaceta
No. 206, del 27/10/2008, inscrita desde el 11/03/2014, bajo el Número perpetuo 5822.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2014 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 09/04/2014. 

9. Asociación Ministerio Cristiano "Juventud Nueva",  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 793, Gaceta No. 121, del 29/06/1994,  inscrita desde
el 11/08/1994, bajo el Número perpetuo 383. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2001 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 31/12/1995. 

10. Fundación San Juan Bautista, Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto
No. 3113, Gaceta No. 216, del 14/11/2001, inscrita desde el 28/05/2002, bajo el
Número perpetuo 2248. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 29/05/2011. 

11. Fundación Civil Sin Fines de Lucro para el Desarrollo Comunitario (FDC),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6735, Gaceta No. 2, del
06/01/2012, inscrita desde el 09/04/2013, bajo el Número perpetuo 5617. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2014 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 05/10/2013. 

12. Asociación Genero y Desarrollo Humano (AGDH),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 2954, Gaceta No. 135, del 17/07/2001,  inscrita desde
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el 08/10/2001, bajo el Número perpetuo 2003. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 20/10/2014. 

13. Fundación Amador "Alma" (FUNDACIÓN ALMA),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 7129, Gaceta No. 32, del 19/02/2013,  inscrita desde
el 15/08/2013, bajo el Número perpetuo 5679. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2013 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 14/02/2014.

14. Asociación Cristiana Pasos de Nicaragua (ACPNSAL85.13),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6922, Gaceta No. 118, del 25/06/2012,
inscrita desde el 14/03/2013, bajo el Número perpetuo 5597. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2013 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 26/09/2013. 

15. Asociación Vecinos de Capistrano (AVC),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 6431, Gaceta No. 112, del 17/06/2011,  inscrita desde el
04/10/2011, bajo el Número perpetuo 5092. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 09/06/2012. 

16. Asociación Ministerio Internacional Manantiales de Vida (MANANTIALES DE
VIDA), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 7111, Gaceta No. 31,
del 18/02/2013, inscrita desde el 07/05/2013, bajo el Número perpetuo 5638. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2013 al 2021.
Junta Directiva vencida desde el 08/10/2017. 

17. Asociación de Homotoxicología y Terapia Antihomotóxica de Nicaragua
(A.H.T.A.N.I.), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4030, Gaceta
No. 12, del 18/01/2005, inscrita desde el 21/02/2005, bajo el Número perpetuo 2982.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2005 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 26/05/2006. 

18. Asociación Nueva Visión Cristiana (NUVICRIS),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 4 783, Gaceta No. 224, del 17/11/2006,  inscrita desde el
02/01/2007, bajo el Número perpetuo 3614. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2015 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 30/03/2009. 

19. Fundación Amor a la Vida, Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto
No. 6064, Gaceta No. 126, del 05/07/2010, inscrita desde el 17/08/2010, bajo el
Número perpetuo 4 700. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2014 al 2021. Junta Directiva vencida desde el 08/09/2015. 
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20. lnstituto Bíblico Interdenominacional "El Renuevo de Jesucristo",
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 115, Gaceta No. 62, del
28/03/1990, inscrita desde el 18/12/1990, bajo el Número perpetuo 371. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2004 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 16/03/2004. 

21. Asociación para el Desarrollo Integral de Ticuantepe (ADIT),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 3015, Gaceta No. 151, del 13/08/2001,
inscrita desde el 23/10/2001, bajo el Número perpetuo 2005. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2008 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 17/11/2003. 

22. Fundación para la Salud y el Desarrollo Sostenible (FUSADES),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1860, Gaceta No. 84, del 08/05/1998,  inscrita
desde el 05/06/1998, bajo el Número perpetuo 1009. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2007 al 2021. Junta
Directiva vencida desde el 02/05/2009. 

23. Fundación Lincoln (FL), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No.
1520, Gaceta No. 234, del 10/12/1996, inscrita desde el 28/05/1997, bajo el Número
perpetuo 717. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 1998 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 12/07/1997. 

24. Fundación Nicaragua Naturalmente, Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 4321, Gaceta No. 233, del 01/12/2005,  inscrita desde el 15/05/2006, bajo
el Número perpetuo 3307. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2006 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 07/10/2007. 

25. Asociación Movimiento Unido de Transportistas Nicaragüenses (MUTRANIC),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 3661, Gaceta No. 210, del
05/11/2003, inscrita desde el 13/02/2004, bajo el Número perpetuo 2690. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2004 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 16/07/2005. 

26. Asociación Centro Osear Arnulfo Romero,  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 097, Gaceta No. 62, del 28/03/1990,  inscrita desde el
26/05/1993, bajo el Número perpetuo 228. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 1998 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 25/11/2004. 

27. Fundación Ben Hur, Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1412,
Gaceta No. 141, del 29/07/1996, inscrita desde el 25/08/1998, bajo el Número
perpetuo 1128. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 1998 al 2021. Junta Directiva vencida desde el 27/07/1997. 
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28. Fundación Salud y Medio Ambiente, Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 1660, Gaceta No. 146, del 04/08/1997,  inscrita desde el 29/01/1998, bajo
el Número perpetuo 932. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 1998 al 2021. Junta Directiva vencida desde el 09/11/2000. 

29. Fundación para la Renovación y el Desarrollo Integral (FUNREDI),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 3452, Gaceta No. 63, del
31/03/2003, inscrita desde el 10/04/2003, bajo el Número perpetuo 2466. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2015 al 2021.
Junta Directiva vencida desde el 20/02/2015. 

30. Asociación de Artesanos de Nindirí (ADENIN),  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 6321, Gaceta No. 46, del 09/03/2011,  inscrita desde el
28/04/2011, bajo el Número perpetuo 4957. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 13/08/2014. 

31. Asociación de Desarrollo Integral Social (ASDIS),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 6294, Gaceta No. 43, del 04/03/2011,  inscrita desde
el 29/03/2011, bajo el Número perpetuo 4933. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2014 al 2021. Junta Directiva vencida desde
el 18/12/2015. 

32. Fundación a la Defensa de Nuestras Costumbres y Tradiciones (ADN-
COSTUMBRES Y TRADICIONES), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto
No. 5869, Gaceta No. 207, del 02/1112009, inscrita desde el 08/02/2012, bajo el
Número perpetuo 5241. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2012 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 05/10/2013. 

33. Asociación de Mujeres en Atención Integral a la Familia (AMUIF),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5844, Gaceta No. 203, del 27/10/2009,
inscrita desde el 11/02/2011, bajo el Número perpetuo 4883. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2011 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 26/09/2011. 

34. Asociación Pro-Desarrollo Social "Siempre Jóvenes" (APRODESO - SJ),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5627, Gaceta No. 46, del
09/03/2009, inscrita desde el 04/02/2011, bajo el Número perpetuo 4867. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021.
Junta Directiva vencida desde el 15/02/2014. 

35. Asociación de Mujeres por el Desarrollo Económico Social de la Conquista
(AMUDESCO), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6133, Gaceta
No. 171, del 07/09/2010, inscrita desde el 17/12/2010, bajo el Número perpetuo 4843.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
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2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 03/09/2012. 

36. Asociación para el Desarrollo de Jóvenes y Mujeres Nicaragüenses
(ADEJOMUNIC), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto N° 7491, Gaceta
N°. 116, del 24/06/2014, inscrita desde el 09/09/2014, bajo el Número perpetuo 5955.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2014 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 01/01/2019. 

37. Asociación para el Desarrollo Agropecuario del Norte (ADANORTE),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5057, Gaceta No. 78, del
26/04/2007, inscrita desde el 20/06/2007, bajo el Número perpetuo 3845. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2007 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 20/10/2008. 

38. Federación Coordinadora para el Desarrollo Comunitario Sostenible (FE-
CODECOS), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4616, Gaceta No.
168, del 29/08/2006, inscrita desde el 07/12/2006, bajo el Número perpetuo 3589.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2006 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 10/07/2007. 

39. Asociación de Microempresarios Turísticos de Astillero "La Unidad"
(AMISTAD), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6274, Gaceta No.
31, del 16/02/2011, inscrita desde el 10/05/2011, bajo el Número perpetuo 4967.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 13/09/2014. 

40. Asociación de Pequeños Microempresarios Turísticos de Gigante y el Limón
II (EL GIGANTE), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6273, Caceta
No. 31, del 16/02/2011, inscrita desde el 10/05/2011, bajo el Número perpetuo 4966.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 13/09/2014. 

41. Asociación de Mujeres Iniciativa Tejiendo por la Naturaleza (ASOMUTENA),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6565, Gaceta No. 208, del
03/11/2011, inscrita desde el 17/02/2012, bajo el Número perpetuo 5257. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 16/03/2014. 

42. Asociación de Mujeres Cihuatl Quetzalli-Mujer Preciosa (AMUCIQ),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6143, Gaceta No. 173, del
09/09/2010, inscrita desde el 21/09/2010, bajo el Número perpetuo 4744. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021.
Junta Directiva vencida desde el 04/06/2014. 

43. Fundación de Desarrollo El Jicaral (FUNDESJIC),  Personalidad Jurídica
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otorgada mediante Decreto No. 6730, Gaceta No. 1, del 05/01/2012,  inscrita desde el
25/01/2012, bajo el Número perpetuo 5214. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 28/03/2013. 

44. Asociación de Tecnología y Emprendimiento para el Desarrollo Sostenible
(TECNOEMPRENDES), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6505,
Gaceta No. 186, del 04/10/2011, inscrita desde el 24/11/2011, bajo el Número
perpetuo 5143. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2011 al 2021. Junta Directiva vencida desde el 12/03/2014. 

45. Asociación Nicaragüense para la Investigación, Conservación y Uso Racional
de los Recursos Naturales de Momotombo (ASONICAM), Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 6588, Gaceta No. 212, del 09/11/2011,  inscrita desde
el 29/11/2011, bajo el Número perpetuo 5158. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 19/09/2012.

46. Asociación Forestal de Occidente de Nicaragua (AFOCNIC),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6036, Gaceta No. 114, del 17/06/2010,
inscrita desde el 05/06/2012, bajo el Número perpetuo 5357. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 10/10/2012. 

47. Asociación de Trabajadores Integrales del Campo de León (ATRINCAL),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5587, Gaceta No. 41, del
02/03/2009, inscrita desde el 13/03/2013, bajo el Número perpetuo 5595. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2013 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 16/12/2014. 

48. Asociación de Mujeres en Lucha contra el Cáncer de Weert - Telica
(AMULCCAN DE WEERT - TELICA), Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 6411, Gaceta No. 103, del 06/06/2011,  inscrita desde el 24/09/2013, bajo
el Número perpetuo 5722. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2013 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 02/09/2015. 

49. Asociación de Productores Agroforestales Nuevo Amanecer de los Limones
y Tecomastepe (APANALT), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No.
6770, Gaceta No. 62, del 30/03/2012, inscrita desde el 16/05/2012, bajo el Número
perpetuo 5324. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2012 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 23/05/2013. 

50. Fundación José Schendell,  Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto
No. 6952, Gaceta No. 119, del 26/06/2012, inscrita desde el 18/07/2012, bajo el
Número perpetuo 5410. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
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financieros del período 2014 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 13/07/2013. 

51. Asociación Comunidad "Guaya billa",  Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 4064, Gaceta No. 7, del 11/01/2005,  inscrita desde el 02/02/2005, bajo el
Número perpetuo 2931. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2005 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 25/01/2005. 

52. Asociación Comunidad "La Honda",  Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 4069, Gaceta No. 8, del 12/01/2005,  inscrita desde el 28/01/2005, bajo el
Número perpetuo 2926. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2005 al 2021. Junta Directiva vencida desde el 17/01/2006. 

53. Asociación de Jubilados Independientes de Chinandega (ASOJUCHI),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4702, Gaceta No. 172, del
04/09/2006, inscrita desde el 08/01/2007, bajo el Número perpetuo 3637. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2007 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 30/10/2007. 

54. Asociación Comunidad "Montaña de la Hoya",  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 4068, Gaceta No. 8, del 12/01/2005,  inscrita desde el
02/02/2005, bajo el Número perpetuo 2938. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2005 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 24/01/2006. 

55. Asociación Opción Nicaragua (O.N),  Personalidad Jurídica otorgada mediante
Decreto No. 2611, Gaceta No. 115, del 19/06/2000,  inscrita desde el 25/04/2002, bajo
el Número perpetuo 2207. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2012 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 11/10/2013. 

56. Asociación Nicaragüense de Afectados por Insuficiencia Renal Crónica
Domingo Téllez (ANAIRC), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No.
4463, Gaceta No. 121, del 22/06/2006, inscrita desde el 17/08/2006, bajo el Número
perpetuo 3382. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
del período 2014 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 01/02/2016. 

57. Fundación Casira para la Protección de la Mujer, Niñez y Adolescencia
(CASIRA), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6615, Gaceta No.
215, del 14/11/2011, inscrita desde el 08/02/2012, bajo el Número perpetuo 5238.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2013 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 01/04/2013.

58. Fundación para el Desarrollo e Inserción Escolar (FUDEMASA), Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6953, Gaceta No. 119, del 26/06/2012,
inscrita desde el 17/07/2012, bajo el Número perpetuo 5401. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021, Junta
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Directiva vencida desde el 05/12/2013. 

59. Fundación Unión Nacional Resistencia Nicaragüense (FURN),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6539, Gaceta No. 189, del 07/10/2011,
inscrita desde el 19/12/2011, bajo el Número perpetuo 5181. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2011 al 2021. Junta
Directiva vencida desde el 23/10/2014. 

60. Asociación Sonrisa de Vida y Esperanza (ASOVES),  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 6308, Gaceta No. 45, del 08/03/2011,  inscrita desde
el 26/07/2011, bajo el Número perpetuo 5031. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 28/05/2013. 

61. Fundación Nacional Cristiana del Adulto Mayor (FUNACAM),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 7326, Gaceta No. 214, del 11/11/2013,
inscrita desde el 19/12/2013, bajo el Número perpetuo 5802. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2013 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 23/12/2016. 

62. Asociación para el Desarrollo Comunitario de La Corneta (ASDECOCOR),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 3893, Gaceta No. 147, del
29/07/2004, inscrita desde el 05/01/2006, bajo el Número perpetuo 3193. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2006 al 2021.
Junta Directiva vencida desde el 19/01/2006. 

63. Asociación Gustavo y la Tita "GUSTITA" Las Segovias,  Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 7293, Gaceta No. 188, del 04/10/2013,  inscrita desde
el 19/12/2013, bajo el Número perpetuo 5801. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2014 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 29/09/2014. 

64. Fundación Mujer y Juventud (FUNDAMUJ), Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 5539, Gaceta No. 208, del 29/10/2008,  inscrita desde el
23/01/2009, bajo el Número perpetuo 4288. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2009 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 16/03/2009. 

65 .Asociación para el Desarrollo Comunitario de Susucayan (ASOSUCAYAN),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto N°. 6571, Gaceta N°. 208, del
03/11/2011, inscrita desde el 24/01/2012, bajo el Número perpetuo 5209. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 05/04/2013. 

66. Fundación para el Desarrollo Socio Económico Sostenible (FUNDACIÓN
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CACHORROS), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6548, Gaceta
No. 202, del 26/10/2011, inscrita desde el 01/03/2012, bajo el Número perpetuo 5265.
Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período
2015 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 03/07/2012. 

67. Fundación para la Renovación de Actividades Agropecuarias y Forestales
Comunitarias en el Área Urbana y Rural (FUNDACIÓN RENACER), Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 7248, Gaceta No. 158, del 22/08/2013,
inscrita desde el 30/09/2013, bajo el Número perpetuo 5730. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2014 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 27/05/2014. 

68. Asociación Pro Derechos de la Niñez de Madriz (APRODENIM),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6086, Gaceta No. 137, del 21/07/2010,
inscrita desde el 25/08/2010, bajo el Número perpetuo 4714. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2010 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 26/02/2012. 

69. Fundación Dando Amor Reintegramos,  Personalidad Jurídica otorgada
mediante Decreto No. 6737, Gaceta No. 2, del 06/01/2012,  inscrita desde el
18/01/2012, bajo el Número perpetuo 5205. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2013 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 23/03/2014. 

70. Asociación de Consultores Sociales en Educación y Salud (ACSES),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 4168, Gaceta No. 107, del
03/06/2005, inscrita desde el 02/08/2011, bajo el Número perpetuo 5041. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 14/08/2014. 

71. Fundación Nicaragüense de Asociados Históricos de las Fuerzas Armadas,
Raúl Chavarría Valle (FUNAHFA, RAÚL CHAVARRÍA VALLE), Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6869, Gaceta No. 81, del 03/05/2012, inscrita
desde el 25/05/2012, bajo el Número perpetuo 5339. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 28/04/2014. 

72. Asociación de Jubilados del Departamento de Boaco (ASOJUBO),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 7295, Gaceta No. 188, del
04/10/2013, inscrita desde el 15/11/2013, bajo el Número perpetuo 5765. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2013 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 12/03/2016. 

73. Fundación para el Desarrollo Social "Lago Azul" (FUNDESOL),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 5213, Gaceta No. 193, del 09/10/2007,
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inscrita desde el 14/02/2011, bajo el Número perpetuo 4886. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2011 al 2021. Junta
Directiva vencida desde el 20/01/2014. 

74. Asociación de Pobladores Agua para la Vida en Mulukukú (AMAV),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6403, Gaceta No. 102, del
03/06/2011, inscrita desde el 04/08/2011, bajo el Número perpetuo 5044. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2013 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 09/12/2014. 

75. Fundación para el Desarrollo de Siuna (FUNDESIUN), Personalidad Jurídica
otorgada mediante Decreto No. 6614, Gaceta No. 215, del 14/11/2011,  inscrita desde
el 23/11/2012, bajo el Número perpetuo 5513. Situación Legal: En incumplimiento, no
reportaron estados financieros del período 2012 al 2021, Junta Directiva vencida desde
el 06/03/2014. 

76. Fundación para el Desarrollo del Pueblo Indígena Rama (FUDPIRA),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6729, Gaceta No. 1, del
05/01/2012, inscrita desde el 18/01/2012, bajo el Número perpetuo 5203. Situación
Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2012 al 2021,
Junta Directiva vencida desde el 25/06/2013. 

77 .Asociación Comité Pro- Ayuda Social Distrito 111 (COMPAS),  Personalidad
Jurídica otorgada mediante Decreto No. 1237, Gaceta No. 76, del 25/04/1996,  inscrita
desde el 20/12/1996, bajo el Número perpetuo 94-III. Situación Legal: En
incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2006 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 12/09/2007. 

78. Fundación Cristiana para Ayuda Humanitaria Dr. Hennigston Omeir Webster
in Memorian o Christian Humanitarian Help Foundation Dr. Henningston Omeir
Webster in Memorian (FUNCAH), Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto
No. 6438, Gaceta No. 112, del 17/06/2011, inscrita desde el 16/08/2011, bajo el
Número perpetuo 5057. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados
financieros del período 2011 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 13/11/2015. 

79. Asociación Fraternidad de Iglesias Evangélicas Luz del Mundo (FIEL),
Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No. 6809, Gaceta No. 66, del
4/2012, inscrita desde el 13/06/2013, bajo el Número perpetuo 5655. Situación Legal:
En incumplimiento, no reportaron estados financieros del período 2013 al 2021, Junta
Directiva vencida desde el 02/10/2016. 

80. Asociación Luz y Esperanza "Un Ministerio a los más Necesitados de
Nicaragua (ALEUMNIC)", Personalidad Jurídica otorgada mediante Decreto No.
3483, Gaceta No. 115, del 20/06/2003, inscrita desde el 17/12/2003, bajo el Número
perpetuo 2659. Situación Legal: En incumplimiento, no reportaron estados financieros
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del período 2003 al 2021, Junta Directiva vencida desde el 07/09/2004.

V

Que el artículo 10 numeral 15 de la Ley Nº. 1115 y artículo 3 7 numeral 1 de la Ley Nº.
977, tienen como facultad de las instancias reguladoras de OSFL, establecer
medidas que promuevan la transparencia, integridad y confianza pública en la
administración y manejo de los organismos sin fines de lucro, por lo que con las
acciones antes mencionadas los 80 OSFL, han obstaculizado el control y vigilancia de
la Dirección General de Registro y Control de Organismos sin Fines de Lucro del
MIGOB, ya que al no reportar sus Juntas Directivas e informes financieros
conforme periodos fiscales y con desgloses detallados, no promovieron
políticas de transparencia en la administración de los fondos, desconociéndose
la ejecución de sus proyectos y si fueron acorde a sus objetivos y fines, por los
cuales se les otorgó Personalidad Jurídica.

POR TANTO

En uso de las facultades conferidas en la Ley Nº. 290 "Ley de Organización,
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", su Reglamento, y la Ley Nº. 1127
"Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 1115, Ley General de Regulación y Control
de Organismos sin Fines de Lucro y de Reformas a la Ley Nº. 522, Ley General del
Deporte, Educación Física y Recreación Física", la suscrita Ministra;

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar la cancelación de Personalidad Jurídica a los 80 OSFL
señalados en el presente Acuerdo, por estar en abandono y tener entre 06 a 27
años de incumplimientos de sus obligaciones conforme a las Leyes que los
regulan. 

SEGUNDO: Lo referido a la liquidación de los bienes y activos de los 80 organismos
antes referidos, en lo que corresponda, se aplicará lo establecido en la Ley Nº 1115. 

TERCERO: En el término de 72 horas, los OSFL antes señalados, deberán entregar a
la Dirección General de Registro y Control de Organismos sin Fines de Lucro todos los
documentos referidos a la liquidación de bienes y activos, así como libros contables
(Diario y Mayor), libro de actas y libro de registro de miembros, que fueron autorizados
por la Dirección para su resguardo. Publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del veintitrés de septiembre
del año dos mil veintidós. (f) María Amelia Coronel Kinloch, Ministra de
Gobernación.
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